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 SE NIEGA, por extemporánea, la solicitud de adición del despacho 

comisorio (art. 287 CGP). Además, el mismo se ajusta a lo ordenado en el auto de 11 

de marzo de 2020, el que a su vez, resolvió íntegramente sobre la cautela deprecada. 

  

 En todo caso, tenga en cuenta el memorialista que la maquinaria a que hace 

alusión hace parte de un establecimiento de comercio y como tal, debe adecuar la 

solicitud de medida cautelar en los términos del artículo 593 y numeral 8 del artículo 

595 del Código General del Proceso.  
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1 Decisión anotada en estado Nº061 de 11 de agosto de 2021. 


